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El ferrocarril de enlace con el 
rápido de Madrid

El día 15 comenzará tan importante servicio |
Es ya un hecho, el establecimiento de 

un tren que enlace con'el rápido que sale 
de Sevilla a las nueve de la n.añana, pró
ximamente. Las ventajas del nuevo servi
cio, saltan a la vista y  el público de Huel
va, ha de aprovecharse de ellas, segura
mente, desde el primer momento. L A  
P R O V IN C IA  que ha sostenido una cam 
jíaña sin. desmayos, excitando en innume
rables artículos a cuantos podían recabar 
de la Compañía una mejora tan útil y  be
neficiosa, se congratula del éxito obtenido 
y  al propio tiempo que felicita al pueblo 
onubense, se felicita a sí misma con la sa
tisfacción inherente al deber cumplido.

En este asunto, justo es declararlo, to
dos han cooperado con el mayor entusias
mo : desde el ministro de Fonrento y el di
rector general de ferrocarriles, hasta núes 
tras autoridades, corporaciones y  entida
des oficiales y  particulares y  nuestro que
rido compañero en la Prensa madrileña 
el representante del Ayuntamiento don 

Juan J. Alonso Jiménez, que, percatados 
de la importancia que tenía la implanta
ción del servicio para nuestros intereses, 
conscientes de lo que ese tren ha de repre
sentar para Huelva en lo futuro, nos ayu
daron desde la iniciación de la campaña 

prestándonos la asistencia y el calor ner- 
cesarios para que en ella persistiéramos 
hasta vencer la resistencia pasiva de la 
Compañía, la cual, ignoramos por qué 
causas, se mostró siempre reacia a satis
facer las aspiraciones onubenses pretex
tando no sabemos cuantas cosas, sin que 
afortunadamente, encontrai'an eco sus eva 
sivas en las altas esferas. Ha sido para 
L A  P R O V IN C IA , un triunfo comple
to llevar al convencimiento de todos, la 
justicia de la causa por ella amparada y  
defendida.

¿Ventajas del nuevo servicio? Sin con
tar la muy grande que supone a los via- 
jero.s de las clases modesta el poder tras
ladarse a Madrid en un mismo día via
jando en tercera clase — hasta ahora es
tos viajes rápidos no se pueden hacer sino 
en el expreso, que solamente lleva coches 
de primera clase—  hay que señalar la no

escasa que proporcionará a las personas 

que tengan por necesidad que evacuar 
asuntos en Sevilla de tren a tren. Ocurre 
muchas veces, que por falta material de 
tiempo, esas personas tienen que regre
sar a Huelva sin haber podido realizar sus 
propósitos, resultando inútiles las moles
tias del viaje y  el sacrificio pecuniario que 
el mismo representa.

Desde el próximo dia 15, esas perso
nas podrán pasar en Sevilla todo el dia dis 

poniendo de muchas horas para con toda 
comodidad y  sin apresuramientos, hacer 
cuanto les sea necesario sin el agobio de 
estar en la estación a las cuatro y  media de 
la tarde para no perder el último tren que 
sale de la capital vecina para la nuestra. 
El tren que desde el día 15 enlazará con 
el rápido de Madrid, saldrá de Huelva 
a las cinco y  media de la mañana llegan
do a Sevilla a las ocho y  media y  al regre
so tendrá su salida de dicha capital a las 
nueve y cuarenta minutos para llegar aquí 
tres horas después o sea a las doce y  cua
renta. Aunque'no fuera más que esta ven 
taja la que ofrece el nuevo servicio, ya se 
ría bastante para que los onubenses tuvié
semos motivo de satisfacción y  regocijo.

La prosperidad de los pueblos, indiscu
tiblemente, guardan relación estrechísima 
con las comunicaciones de que disponen. 
Nuestra capital, que indudablemente se] 
desarrolla y  crece, no podía por menos de 
aspirar a el nuevo servicio que facilita su 
comunicación con Sevilla y  Madrid, bene-1 
ficiando a las clases populares y  laborío-  ̂
sas que viajan no por recreo, sino por ne 
cesidad. Portavoz de esas clases modestas 
hemos sido nosotros y de ahí que nos sin
tamos orgullosos del éxito obtenido.

Por esta vez, poniendo a un lado nues
tra probervial modestia, queremos dejar 
señalado nuestra labor en un asunto de 
tanta monta para nuestra tierra querida.
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E D I C T O
Por virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia del Distrito del 
Congreso de.esta Corte en el procedimien 
to especial, que se tramita por ante la Se
cretaría del señor Alvarez Castellanos a 
instancias del Banco Hipotecario de Es
paña contra doña Josefa P. M., se saca 
a la venta en pública primera subasta la 
finca en lluclva que hipotecó esta última, 
casa número 10 de la calle de Letamendi, 
en acto doble y simultáneo que tendrá lu
gar en dicho Juzgado y  en el de primera 
instancia de Huelva el día veintisiete de 
Julio próximo y  hora de las once, bajo 
las .siguientes condiciones: Sirve de tipo 
para la subasta el pactado de V E IN T I
U N A  M IL pesetas, 110 admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. Para tomar parte en la 
subasta deben consignar previamente los 
licitadores el diez poT ciento efectivo del 
expresado tipo en la mesa del Juzgado o 
en la Caja de Dqjósitos : Si se hiciesen dos 
posturas iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes y  la consigna
ción del precio por el mejor postor se ve
rificará"' a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. Los títulos su
plidos por certificación del Registro de 
la Propiedad, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del Secretario que re
frenda en días y  horas hábiles debiendo 
los licitadores conformarse con ellos sin 
derecho a exigir ningunos otros. Y  las 
cargas o gravámenes anteriores y prefe

rentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y  queda subro 
gadó en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Madrid veinticinco de Junio de mil no- 
í vecientos veintinueve.— V .” B.®. El Juez 

de i,“ Instancia.— El Secretario.
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A G E N T E  D E  A D U A N A S

M A N U E L  N A R V A E Z

Corredor Intérprete de naves 
Odiel, 51.

A G E N T E  D E  A D U A N A S .— Francisco 
Manzano.— Calle Doctor Caldera

r : :AZUFRE SUBLIMADO Unidn Sulphur C." S. fl. 6.

A G U A R D IE N T E S  Y  L IC O R E S.—  

“ La Progresiva Industrial y  Comercial” 
(S. A.). Gómez Jaldón núm. 3, Huelva.

El / zufre eii -‘ gr'culDra fonfra el CIDiUM de lé vid.

Para tener cosechas y coiisti\ar las plantas es necesario el azufrado 
prevdilivü sin (Sj.í''er á la ii \as’c'n del Oidium evilándola con el azu

fre sublimado en pcivo in palpable de de pureza garantizada.

A G E N C IA  D E  T R A N S P O R T E S  

Viuda de Melitón García Quintero.— Ca 
rretera Odiel.

E S . - J  i
— Ca- lu

U N IC O  D E P C S IT A P IO  EN L A  P R O V IN C IA :

U IS  L O M E k O  - - - -

J

Hueivíi

----------------- —------------------------------- B. P R IE T O .— Sastrería fina. La que me-.H O T E L  D O M IN G U E Z.— Amplias ha-
A C E IIE S  Y  G R A S A S  M IN E R A LE S, jor confecciona trajes. Ultimas novedades,bitaciones al exterioi. Magníficos cuartos

A LG O D O N E S, P IN T U R A S  Y  B A R 

N IC E S
Rafael Rivero y  Compañía 

Almirante H. Pinzón, núm. 8 Huelva

en pañería inglesa y  del reino. Vázquez 
López, 4.— Huelva.

B A R B E R IA  R A M O S.— Gabinete para 
señora.— Calle Primo de Rivera 5.— Ser
vicio esmerado e higiénico.— Se hacen y  

se arreglan toda clase de postizos.

B IC IC L E T A S .— Reparaciones de bici 
cletas de alquiler, soldadura autógena.-Ra- 

fael Moya.— Doctor Caldera, núm. 6

Se traspasa
el establecimiento de confitería “ La Ma
llorquína” , para la misma o cualquier otra 
industria.

Sagasta, 15, (Huelva).

C O N F IT E R IA  Y  P A S T E L E R IA .-  
“ E I Buen Gusto” .— José Miguel, calle 

C o n e x ió n

C O M E ST IB L E S.— Rafael Farelo 
Calle Fernando el Católico, número 29

C O N SIG N A T A R IO . —  Luis Romero.—  
Venta de materiales para minas, ferroca
rriles y  buques.— Almirante H. Pinzón, 

Huelva,

C O R R E D O R  D E  C O M E R C IO .— Jus
to Borrero de la Feria. Calle Sagasta.

LA REFORMA DE LA CONSTITÜCION
( Continuanón)

Título y

Del Rey y del Consejo del Reltio

Art. 43. La persona del Rey es sagra
da e inviolable.

A l Rey está atribuida la función mode
radora. y  en virtud de ella ejercerá las 

Nuestro lema por Huelva y  para Huel prerrogativas que requiera el mantenimien 
va”  en esta ocasión como en tantas otras, to de la independencia y armonía de to
ba (juedado cumplido. dos los Poderes, con arreglo al texto cons-

. . . .  . , titucional.
A  continuación insertamos el nuevo cua

dro de matx:ha de dicho tren.

Gompañia de los FerroGanilBS de Madrid á Zaragoza y á íílcanle
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LINEA DE SEVILLA A HUELVA

AVISO AL PÚBLICO

I..a potestad de hacer las leyes reside en 
las Cortes con el Rey, quien las sanciona
rá y promulgará.

Corresponde también al Rey la potes
tad de hacer ejecutar las leyes, la de cui
dar de que en su nombre se administre 
justicia pronta y cumplida, la de velar por 
la defensa nacional, asegurar la continui
dad de la política exterior en las relacio
nes diplomáticas y  comerciales con las de
más Potencias y de la política interior en

2. ® El Capitán general del Ejército, y, 
si hubiere más de uno, el de mayor anti
güedad.

3. ® El Capitán general de la Armada, 
con la misma norma establecida en el nú
mero anterior.

4. ® El presidente del Consejo de Esta
do.

5. ® El presidente del Tribunal Supre
mo de Justicia.

6. ® El presidente del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública.

7* El presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y  Marina.

8. ® El Fiscal del Tribunal Supremo de 
Justicia.

9. ® El Decano-Presidente de la Dipu
tación permanente de la Grandeza.

Los restantes Consejeros permanentes 
serán designados con carácter vitalicio, 
por iniciativa del Rey.

La otra mitad de los Consejeros, será 
electiva. De ellos una tercera parte será

JO Y E R IA  Y  R E LU JE R IA .— José S. 
Huet, Concepción número 9.— Artículos 
de plata para regalos y  preciosidades en 

artículos de Toledo

L A  E S T R E L L A .— Instalaciones electri 
cas.— Reparaciones de timbres y  teléfo 
nos.— Plaza de las Monjas, 4.— Huelva

de baños. Servicios esmerados. General 
Primo de Rivera núm. 2.

H. L A  N U E V A .— Viuda de Terrero. 
Castelar núm. 15

L A  LO N JA .— Ultramarinos finos.— Que 
so manchego especial, riquísimas galletas 
surtidas en 1/4 de caja y  medias latas.—  
Chacinas y embutidos.— Calle Herreros. 

F R A N C IS C O  A V IL A  G A L A N  
Huelva.

L A  C A T A Li^ N A ,— Pablo Marchena,—  
Loza, cristal, lata labrada.— Especialidad 
en servicios para bares y  tabernas.— Du

que de la Victoria, 4.

M U E B LE S. —  Casa Franco.— Los más 
elegantes, los más económicos, a cargo de 

P E P E  G OM EZ 
Joaquín Costa 14.

C L IN IC A  D E N T A L  de R. Día.— Denta 
duras completas, 35 duros. Dientes de oro, 
6 duros. Extracciones sin dolor 4 pe.setas. 

Castelar, núm. i i . — Huelva.

Depósito para la provincia del Jabón 
“ L A  T O J A ”

Venta por mayor y menor 
Bazar Mascaros

\áAQ U iN AS D E  E SC R IB IR .—  
ación y  limpieza por ei competente 
ánico, Vicente Ganda.— Avisos en te P&' 

psisTÍa Inglesa o en la Ina-^sirta 
« ,  Sagasta 13. le léíono J09.-Hucíva.

P L A T E R IA  Y  R E L O JE R IA .— Salva- 
! dor Díaz Feria. Se compra plata y  oro y 
objetos antiguos. Ernesto Deligny 7.— Se 
hacen toda clase de trabajos en relojería y 

platería.— Ventas a plazos.

tir del día 15 del actual, los trenes ómnibus números 522 y 523, que actualmente cir
culan entre Sevilla y La Palma del Condado, se prolongarán hasta Huelva, admitiendo 
viajeros de I.‘  y 3 ^ dase solamente, y las marchas de los mismos quedarán modifica
das, desde la indicada fecha, en la forma que á continuación se expresa;

............................................................................................................... McaiMaiBaaaaaMaaaiaaaarai

los asuntos económicos y  sociales y man- ^̂ é̂ ida por sufragio universal directo en 
:ier la ui 
Art. 44.

rnmnañta fl honrar « • • 4 i -ui- *  ̂ ' taller la unidad y  soberanía del Pistado. Colegio nacional único, y las otras dosesta Lompania tiene el honor de poner en conocimiento del publico que, á nar- . rs i i i
- I  j ! .  , f r  . . . .  n  ' I- , K a ra  f*1 a c f s n r a in ip n t n  riPl I

T R E H M  S S S

E S T A C IO N E S

Sevilla. . . .
Triana. . . .
Camas. . . .
Salteras . . .
Villanueva Ariscal y Olivares 
Safllúcar la Mayor 
SRMcizón . . 
Aznalcázar>P¡i38.
Kuévar . . .
Carrión de loa Céspede 
Eseaeana . . . .  
Víllalba del Alcor 
La Palma del Condado 
Vil larrata. . . .
Niebla................
Las Mallas . . .
La Bravera (apeadero)
S. duan del Puerto y Moguer 
HUELVA . . . .

Para el asesoramiento del Po terceras partes serán designadas en Cole
gios especiales profesionales o de* clase, 
que la ley determinará.

Tanto los Consejeros designados por el 
Rey, como los elegidos por sufragio, de
berán reunir las condiciones determinadas

T R E H S I  S S 3

H O R A S 0 ^

1 U i t
E S T A C IO N E S

H O R A S D £
1
1 Salida

» » 21.40 Huelva........................ 1 * 6  30
1 1 2 1 4 8 San Juan de! Puerto y Moguer 5 43 i 2 5 4 5

21.52 2 '■ 21 54 La Gravera (apeadero) . . 5.56 1 I 5.57
22.08 1 2 2 0 9 Las Mallas........................ 6 0 3 ' l 6  04
22.19 1 22 20 Niebla........................ 6 09 1 6 10
22 27 2 22 29 VÜIarrasB.............................. 6 1 8 1 6 19
22.33 1 22 34 La Palma del Condado . '  . . 6.25 2 6.27
22.44 6 28.49 Víllalba del AIsor. . , . . 6.35 1 6.36
22.58 I 22 59 Eseacena . . . . . . 6 5 3 1 6 5 4
23.08 3 3 0 9 Carridn de los Céspedes. . . 7 0 2 l 7.03
2 3 1 9 23.20 Huévar.................................... 7.11
23.37 23.38 Aznalcázar-Pilas........................ 7 1 8 6 7.23
2 3 4 6 2 23.47 Benacazén. . . , 7.38
2 3 5 2 23.53 Sanlúcar la Mayor . . . . 7.43 3 7 46

0.01 0 0 2 Villanueva del Ariscal y Olivares 7.56 2 7.58
0 0 6 0.07 S a lte ra s .............................. 1 8  06
0 1 3 1 0 1 4 Camas.................................... 2 8 1 8
0 2 5 2 0,27 Triana.............................. 8 2 2 8 2 3
0.40 » » S E V ILLA .............................. 8 30 -»

der moderador en el ejercicio de las pre
rrogativas enumeradas en el artículo an- 
te.rior, existirá un Consejo del Reino, al 
cual corresponderá, además de las facul
tades gubernativas, consultivas y  de in
tervención legislativa que la Constitución
le atribuye, la de decidir, como órgano de Art. 45. El mandato de los Vocales 
justicia constitucional, con jurisdicción de vitalicios del Consejo del Reino será 
legada del Rey, sobre los conflictos, res- Personal y durará diez años.
ponsabilidades y  recursos especificados en 
el artículo 47.

El Consejo del Reino se compondrá 
de un Presidente, nombrado y separado U 
bremente por el Rey, un Vicepresidente y

La ley orgánica del Consejo del Reino 
establecerá las reglas sobre inviolabilidad 
e inmunidad de los Consejeros, y  los ca
sos de incapacidad.

El cargo de Consejero será incompa-
un Secretario general, elegidos de entre Diputado a Cortes, con el
los Consejeros por el Consejo en pleno, y Ministro de la Corona y con cualquier 
de un número de Vocales correspondiente orden civil, militar o judicial, sal
al de Secciones que lo integren, designa- aquellos que, con arreglo a la Consti-
dos en la forma y  con las condiciones que o la ley orgánic^, determinan la ca-

P O M P A S  F U N E B R E S .— “ La Magda
_ *    Huelva — Especialidad en arcas de lujo

_______________  coronas. Cochera calles Gómez Jaldón y
E L  M A R T IL L O .— Almacén de ferrete-' José Nogales. ,
ría y  quincalla.— Enrique López.— J o a - ----------------------------------------------------

quín Costa número lo, Huelva P O M P A S  F U N E B R E S , Francisco Mo-
_________ ________ ___________  jarro. Especialidad en féretros de lujo y
E S P A R T E R IA  Y  C O R D E L E R IA  de gran surtido en coronas. San Francisco 5. 
Francisco Cbaguaceda Blanco.— Se colo- P A P E L E R ÍA  IN G L E S A  
can persianas de madera y  fantasía.— La E F E C T O S  D E  E S C R IT O R IO
casa más económica.— Doctor Calderas, 4. JO A Q U IN  C O S T A  13

....... .......  P A rT s Í^ N . -  Peluquería fememn^:!-

F O N D A  “ L A  P E R L A ” .— Comida y  ca ' Vázquez López núm, 4.
mas a precios económicos. Almirante H. " ...... ’

Pinzón número 5.

F A B R IC A  D E A G U A R D IE N T E S .-  
Establecimiento de bebidas “ E l Quijote.— 
Vinos y  Vinagres.— Francisco Clasado.- 

Méndez Núñez, núm. 30,

P E L U Q U E R IA  D E  SE Ñ O R A S.— sa
lón reservado.— Clalle Sagasta (frente a) 
“ Nuevo Mundo” ).— Patricio Bravo.—* 

Huelva.

" S I G A ” .— T A P A S  D E  G O M A .-  
Francisco Bazán. —  Curtidos. —  Vázquez 

López, número 32.

T A P IC E R O  . j
Joaquín Garda. i

Clanalejas, núm. Ti.

G R A N  R E S T A U R A N T  del Centro Ins ¡ __ ____________________
tni.tjvo Comercial.— Servicios esmerados V IN O S.— Bodega “ La Mancha” . A B C .  
y económicos. Se sirve a la carta y se pre- Servicio a domicilio. Rábida, 15 y  M u -

G A R A G E  C A R R E R A . —  C. Gibraleón, 
Teléfono 121.— Despacho de accesorios, 

Carmen, núm. 2. j

paran meriemlas.— Béjar número I.

G R A BA D O R .— Casa Aguilar,— Reloje
ría.— Economía y prontitud en los encar 
gos.— Hernán Cortés, frente a la (̂ iasí 

de vSccoiro.

rillo, 7. Teléfono núm. 71.

V IN O S  Y  L IC O R E S. —  “ La Sidra”  
Carretera Odiel.— Ĵosé Garda González.

Z A P A T E R IA  O C A Ñ A .— Calzado d« 
lujo « predpi ccocómicoa.

iij)

a continuación se determinan.
Una mitad de los Consejeros ocupará

pacidad para Consejero del Reino 
El Consejo del Reino funcionará á¿

sus puestos con carácter permanente, bien permanente, en la forma oue deter
por derecho propio, o bien por designa- û reglamento. Podrá, bajo la pre-
ción del Rey.

Serán Consejeros por derecho propio, 
sin cubrir número, el inmediato .sucesor

sidencia del Rey, deliberar sobre asuntos 
extraños a sus funciones judiciales.

Art. 46. E l Consejo del Reino consta-

Ferrocarril de Z A F R A  á H U E L V A

a la Corona cuando haya cumplido diez Comisión permanente, de una
y seis años, y  los hijos del Rey y  del in- Sección especial de Justicia y  de otras cu-

Como consecuencia de la expn.-sada modificación, se establecerán en Sevilla por T  ^
los trenes de referencia, las siguientes combinacions: j a la mayor edad civil.

P , . A u ’ I Todos los demás Consejeros habrán de
nará a  ̂ ómnibus núm. 5 2 3  combinará tener treinta y  cinco años cumplidos.
«dente de M con el tren expreso n.“ 4 0 1  para Madrid ; Serán también Consejeros del Reinoveaente de Madrid. y 4 _

I mediato sucesor a la Corona que hayan número y atribuciones se fijarán por
ley.

La Sección de Justicia constará de quin 
ce Vocales, y de nueve las demás.

Formarán la Comisión permanente: el 
Presidente y el Vicepresidente del Conse-

M adríd  5  de Ju lio  de 1929 , j i!® El Arzobispo de Toledo, Primado jo, los Presidentes de Sección, un Conse-

i
de España. (Continúa en segunda plana.)

AMPLIACION DEL SERVICIO DEL AUTOMOTOR 
entre FREGENAL y HUELVA y vuelta en el mismo día

A partir del pasado DIA 8 DE JULIO queda AMPLIADO desde y hasta 
FREGENAL DE LA SIERRA el servicio de viajeros en el RÁPIDO y MAGNiFICO 
Coche A utomotor que ha adquirido recientemente la Compañía de Zafra á Huelva.

SALIDA de Fregenal: A  las 7 de la mañana SALIDA de Huelva: Á  las 16,25.

„ de Cumbres: A la s  7,28. LLEGADA á La Nava: Á las 19,30.
» de La Nava: Á  las 7,55. „ á Cumbres: Á las 19,58.

LLEGADA á Huelva: Á  las 10,55. ,, á Fregenal; Á las 20,26.

SERVICIO DIARIO (excepción de los domingos).— Billetes de ¡da y vuelta 
especiales, valederos para el mismo día, desde Fregenal, Cumbres, La Nava, Jâ  
bugo, Almonaster y Gil Márquez.— Limitado á 3Q asientos.

© Ayuntamiento de Huelva



U \  H n U V ilM ulíA

jero elegido por cada una de las Seccio- cales, devolver a las Cortes el proyecto o Serán electores de sufragio directo te
nes y  el Secretario general del Consejo, proposición con las observaciones a que dos los españoles de ambos sexos que ba
que lo será de la Comisión. , hubiere lugar, reclamando sobre ellos nue yan cumplido la edad legal, con las solas

También formarán parte de la Comí- va deliberación. Terminada ésta, podrán excepciones que la ley taxativamente esta- 
sión permanente los ex Presidentes del las Cortes rechazar las observaciones for blezca.
Consejo del Reino, en tanto sean Conse- muladas, siempre que se halle presente la : Serán electores en los Colegios especia-

mitad más uno de los Diputados. les los españoles de ambos sexos, que se
El texto definitivamente aprobado por hallen inscritos en el respectivo tenso pro

jeros, y  siempre que el número total de 
Vocales de aquella no pase de once.

i^rt. 47. Corresponde al Consejo del 
Reino, como órgano jurisdiccional:

1. ® Resolver las competencias y los 
recursos de queja entre los representan
tes del órgano Ejecutivo y  los del Judi
cial.

2. ° Conocer de ios recursos por incons 
titucionalidad o ilegalidad de las leyes, re
glamentos y  cUsposiciones generales, a que 
hace referencia el título XI.

3. ® Juzgar a los Ministros de la Coro

las Cortes se someterá a la sanción del Rey 
quien podrá concederla o negarla, consul
tado o no nuevamente el Consejo del Rei
no.

Art. 53. También será necesario al 
Consejo del Reino, en materia legislativa:

I.® Cuando en casos excepcionales y 
de exti'ema urgencia no sea posible, pol
la morosidad de las Cortes, sancionar una 
ley en tiempo hábil, y  el Gobierno crea in 
dispensable su promulgación, sin perjui-

na, Consejeros del Reino, Presidente, P'is-' someterla posteriormente a nueva
cal, Pleno, Salas, Presidentes de Sala y  deliberación del ói^ano legislativo.
Magistrados del Tribunal Supremo. 2 °  Cuando, por estar disueltas las Cor

4.® Resolver en definitiva sobre la v a ' tes y ser el caso, asimismo, excepcional y 
lidez de la elección de los Diputados, en i urgencia, el Gobierno se creyere en la 
los casos que las Cortes sometan a su de- ■ necesidad de adoptar reglas o disposicio-
cisión por razón de su gravedad.

• Le corre.sponderá también proponer al 
Rey el nombramiento de Presidente, Pre 
sidentes de Sala, Fiscal y  Magistrados del 
Tribunal Supremo.

La ley regulará el ejercicio de cada una 
de las facultades consignadas en este ar
tículo.

Art. 48. La Comisión permanente dei 
Consejo del Reino será oida por la Co
rona;

1. ® Para la designación del Regente 
temporal, motivada por ausencia q incapa
cidad física del Rey.

2. ® En los casos de disolución de las 
Cortes antes de que expire el periodo le
gal de su mandato.

3..® En los de nombramiento de Jefe 
del Gobierno.

El Rey podrá ampliar estas consultas 
al Consejo en pleno.

Art. 49. Corresponde a la Comisión 
fjermanente tramitar las denuncias de ios 
Diputados sobre abusos, errores o negli- y  gozar de la plenitud de Ios*derechos ci

nes que, segtm la Constitución, deberían 
ser objeto de una ley.

Evacuada por e] Consejo en pleno la 
consulta sobre la procedencia o improce 
delicia de su implantación, podrá el Go 
bierno promulgarlas por decreto, el cual 
quedará sin efecto a los dos meses de cons 
tituíclas' las nuevas Cortes, si en ese pía 
zo no ha sido su texto aprobado por ellas 
y  sancionado por el Rey como ley definí 
va.

Títuio V I

De las Cortes del Reino

Art. 54. Las Cortes del Reino estarán 
constiuídas por un solo Cuerpo legislador 
compuesto de Diputados, que serán elegí 
dos por.cinco años y  podrán ser ic( legidos 
indefinidamente, y  de Diputados de nom 
bramiento Real.

Art. 55. Para ser elegido Diputado a 
Cortes se requerirá sin distinción de sexos 
ser español, haber cumplido la edad legal

fesional o de clase, por reunir Lis condi
ciones que para cada caso fijará la ley.

Art. 59. Las Cortes se reunirán anual 
mente durante un periodo que, en cada 
año natural, no será menor de cuatro me
ses.

Corresponde al Rey convocarlas, disol
verlas y  suspender y  cerrar sus sesiones.

A r t  60. A  toda convocatoria de Cor
tes acompañará un Mensaje de la Coro
na, refrendado por el Gobierno, en que se 
especifiquen las reformas que preferente
mente se hayan de someter a los Diputa
dos elegidoá durante el curso de su man
dato.

gencia de la gestión ministerial, deliberar 
sobre ellas y, en su caso, elevarías con su 
informe al Rey.

Art. 50. El Gobierno habrá de oir al 
Consejo del Reino:

1. ® Para la designación del Regente 
temporal, en el caso del artículo 38.

2. ® Antes de proponer a las Cortes la 
solución que se haya de adoptar respecto 
de los llamamientos sucesorios a la Coro
na, las dudas de hecho o de derecho que 
surjan con motivo de esa misma sucesión,

viles correspondientes al estado de cada 
cual.

Art. 5O. Los Diputados serán inviola
bles por sus opiniones y  votos en el ejer
cicio de su cargo y  no podrán ser perse
guidos a causa de ellos judicial ni discipli
nariamente.

Los Diputados no podrán ser arrestados 
ni sufrir restricción alguna judicial o dis
ciplinaria en su libertad personal, sin que 
se dé inmediatamente conocimiento a las 
Cortes, salvo si fueren hallados in fragan-

las designaciones de Regente, Regencia o íí o si las Cortes no estuvieren reunidas.
Tutor del Rey menor cuando hubiere lu
gar a ellas, los contratos matrimoniales 
del Rey y  del inmediato sucesor a la Coro
na, la abdicación del Réy y  la ratificación 
de la paz.  ̂ ^

3. ® Antes de ratificar los Tratados que 
no requieran ley especial, y  las cláusulas 
secretas de los que la requieran.

4. " Antes de adoptar solución sobre 
¡cuantos asuntos graves afecten a las rela- 
cioneá exteriores o concordatorias, a las 
normas fundamentales de la economía na 
cional y  a la defensa del territorio por mar 
tierra y  aire.

6.® Siempre que por decreto u otra dis 
posición ^manada del Poder ejecutivo se 
haya de hacer uso en todo o en parte del 
territorio nacional de las facultades ex
traordinarias previstas en la ley de Or
den público.

. 7.® Siempre que por decreto hayan de 
ser disueitas las Mancomunidades muni
cipales o provinciales, o se hayan de de
rogar las cartas municipales, intermuni
cipales, provinciales o interprovinciales. 

Art. 51. EL Consejo del Reino aseso-

Jí-as Cortes poclrán, en todo »;aso, sus
pender la ejecución de la medida en un 
plazo de ocho días; transcurrido el cual 
sin que recaiga decisión, quedará expedita 
la acción gubernativa o judicial contra el 
inculpado. Suspendida la ejecución, po
drán las Cortes, dentro del plazo de dos 
meses, y  por acuerdo motivado que se 
adopte con la concurrencia de la mitad 
más uno de sus miembros, amparar la in 
niunidad del perseguido, quien, en este 
caso, quedará bajo la vigilancia y  respon
sabilidad exclusiva del Presidente de las 
Cortes, hasta que se dicte sentencia.

E l Tribunal Supremo conoceni de las 
causas contra los Diputados.

Art. 57. El cargo de Diputado será 
incompatible con el ejercicio de ci-alquier 
otro del orden civil, militar y  judicial.

Se exceptúan de esta regla cuantos des
empeñen en Madrid funciones oticiales do 
centes, y  los Diputados procedentes de re
presentación corporativa peculiar del car
go que ejerzan.

Los Diputados a quienes el Gobierno 
o la Real Casa confieran pensión, empleo

Las Cortes serán abiertas y  cerradas por 
el Rey, en persona o por sus Ministros; 
pero no podrán deliberar en presencia del 
Rey.

Las Cortes habrán de ser inmeaiatamen 
te reunidas o convocadas tan luego como 
vacare la Corona, y  cuando la ain:encia o 
incapacidad del Rey se prolongaren más 
allá de los plazos que señala el título IV.

También habrán de ser convocadas den 
tro de los tres meses singiiientes a su di
solución o á la expiración del mandato de 
las anteriores. *

Art. 61. Las Cortes elaborarán el re
glamento para su régimen interior, ajus
tado a las bases que la Constitución y  la 
ley orgánica del Poder legislativo establez 
can; resolverán, así sobre las calidades de 
los Diputados como sobre la validez de la 
elección, en los casos que ellas mhmas no 
declaren grave; nombrarán su Presidente, 
sus Vicepresidentes y  Secretarios, y  dis
tribuirán a sus miembros en Secciones y 
Comisiones, para la mayor eficacia de los 
trabajos que les incumben.

Habrá el número de sesiones plenarias 
que la ley orgánica determine, Sólo en los 
casos que exijan reserva podrán celebrar
se por las Cortes en pleno sesiones se
cretas.

Las resoluciones de las Cortes se adop 
tarán por mayoría de votos. La votación 
definitiva de las leyes requerirá la presen
cia de la mitad más uno de los Diputa
dos.

Art. 62. E l Rey y  las Cortes tendrán 
la iniciativa de las leyes; pero las refe
rentes a política exterior y  concordancia, 
defensa nacional o reforma constitucional 
y las que impliquen rebaja de las contri
buciones o aumento de los gastos públicos, 
serán de exclusiva iniciativa del Rey con 
su Gobierno responsable.

Se exceptúa de esta disposición las pro
posiciones de ley relativas a gastos e in- 
igresos que obtengan la previa conformi
dad de una quinta parte de los Diputados.

Art. 63. Serán necesariamente mate
ria de ley ;

1. ® La adopción de cuantas resolucio
nes exijan esta solemnidad, según el títu
lo IV.

2. ® La fijación, al comienzo de cada 
Reinado, de la dotación del Rey y  su fa
milia.

3. ® La enajenación, cesión o permuta 
del cualquiera parte del territorio espa
ñol.

4. ° La aprobación de la declaración
de guerra y  ratificación de paz hecha p o r ' 
el Rey. I

5. ® L a  incorporación de cualquier otro | 
territorio al territorio nacional.

6. ® L a  admisión de fuerzas extranje
ras en el Reino.

Titulo V II 

Del Poder ejecutivo 

Art. 68. El Rey ejerce el Poder eje-

3. ® Expedientes de naturalización y  de 
indulto.

4. ® Resolución de conflictos entredós 
distintos Departamentos, o sobre materia.i

,cutivo con la obligada asistencia de m i-'común a varios de ellos, 
nistros responsables, ,según las disposi- j 5-° Conflictos ^aves de orden público 
ciones de la Constitución. ' y de política exterior.

Ningún mandato del Rey puede lie - ' Aprobación de reglamentos genc-|
rarse a efecto si no está refrendado por y  de Presupuestos y  proyectos de leŷ  
un ministro que por solo este hecho se *1̂ ® hayan de presentarse a las Cortes, 
nace responsable. ¡ 7 -" Cualesquiera otros que la Consti-

Art. 69, El Gobierno de S. M. se com y <=n“ m.enden.
pondrá dei Presidente y  los ministros. E l ■ casos e evi ente ]
Pey podrá agregar al Gobierno ministros 6“  P^''“  segundad del Estado,]
sin cartera J  ̂ grave perturuacion interior que aiiic-

, . . .  Inace o comprometa la paz general, poüra''
El Presidente someterá a la aprobación , , , * , r  ̂ i -................................. el Püüer ejecutivo ejercitar las facultades

del Rey la l.sta de los Ministros y  las sus !
tituciones de ellos a que hubiere lugar en ,
el curso de su mandato. i , , / • t • t. i • i -I -Cl Gobierno habra de oír previamente

El Presidente y  ios ministros, antes de Consejo dei Reino en pieno, o a su Co'
tomar posesión, prestarán juramento permanente, siempre que, por de/

12. La aprobación de las Cuentas ge- 1 fidelidad al Rey y  a la Constitución y  de  ̂ disposición emanada de él, hâ
conducirse con celo y  lealtad en el des- ¡ o en parte del ternto-"
empeño de su cargo. | nacional, ele esas íacuitades legales ex"̂
' Art. 70. Como jefe supremo del Po- “ traoramanas, cuando ellas impliquen sus-;

der ejecutivo, corresponde al Rey: I pensión o restricción de los aeréenos coni
14. La enajenación, cesión o permuta] Dirigir la administración del E s- ’ signados en el titulo III.

de bienes del dominio público, y  las pro- y  el Gobierno de la Nación. I Art. 73. El Estado será civilmente resil
piedades del Estado. | 2.® Conservar el orden publico inte- ■ ponsabie, como consecuencia de actos rea-

15. Las bases generales del régimen •  ̂ atender a la seguridad dei Estado nzaüos por tuncionanos del Poder ejecu-
arancelario. j exterior. | jjyo, bien se trate de actos legitmios, bien

16. La emisión de empréstitos y  la; 3 '̂  Dirigir las relaciones diplomáticas i-evistan naturaleza delictiva, o mediare en J  
prestación directa y  subsidiaria de garan- ’ 7 comerciales con las demas Potencias, re- ‘ ellos culpa por imprevisión, negligencia o

7. ® La ratificación de los Tratados de 
alianza ofensiva, de los que estipulen dar 
subsidios a una Potencia extranjera, y  de 
todos los que puedan obligar individual
mente a los españoles.

En ningún caso los artículos secretos 
de los Tratados podrán derogar los públi
cos.

8. ® La fijación bienal de los gastos o 
ingresos del Estado.

9. ® El establecimiento, reforma orgá
nica y  supresión de las contribuciones e 
impuestos de carácter nacional y  de los 
monopolios del Estado.

10. La fijación bienal del contingente 
activo en las fuerzas de mar y  tierra, así 
como su organización.

11. La aprobación de Códigos y  leyes 
de carácter general relativos al Derecho 
público y  privado, así sustantivo como ad
jetivo.

nerales del Estado.

13. La determinación del régimen a 
que deben someterse las elecciones gene
rales, provinciales y  municipales.

das por el Tesoro público. cibir a los Embajadores y  Mimstros ex- [ impericia.

IZ- Las conversiones de la Deuda pú- ’ y  acunitir a los Cónsules y  ra- Gas leyes determinarán los casos y  ex-
blica y la ordenación de la Contabilidad oyendo al Consejo dei Remo, los ■ tensión de dicha responsabilidad civil.'
Jel Estado. : o las cláusulas de ellos que no ] Art. 74. Los Ministros serán indivi-j

18. La determinación de las’ intervención de las Cortes, | duaimente responsables por sus actos pro-,
nes de ejercicio de los deberes y dere- i 4-” Declarar la guerra y  hacer ratifí- ■ píos, y  colectivamente, mientras ejerzan el̂
chos consignados en el título III. i consulta al Consejo del cargo, por las resoluciones del Consejo de

' Reino y  dando después cuenta documen- 1 Ministros.
19. La fijación de las bases orgánicas jada a las Cortes.

de los Poderes legislativos, ejecutivo y  
judicial.

La fijación de las bases orgánicas de la 
Administración provincial y  municipal que 
se especifican en el titulo IX.

21. La concesión de amnistías.
22. La adopción de toda regla de ge

neral observancia que imponga a los es
pañoles obligaciones personales o econó
micas, cuyo cumplimiento se garantice con 
sanciones que no sean meramente correc
tivas o disciplinarias, o excedan de los lí
mites taxativos señalados en la leyes pe
nales.

Art. 64. Las facultades de las Cortes 
en las materias que la Constitución decla
ra de su exclusiva competencia, no po
drán ser delegadas de un modo genérico 
ni con carácter permanente, en el Poder 
ejecutivo.

Las autorizaciones legislativas que se 
otorguen a este para aplicar y  desenvol
ver Jiases establecidas por las Cortes, se 
entenderán siempre contraidas a los asun
tos objeto de ellas, no serán susceptibles 
de interpretación extensiva y  caducaran 
transcurrido que sea el plazo para el cual 
se concedieron.

Las autorizaciones extraordinarias con
cedidas por razones de segundad publi
ca, o en casos de grave crisis nacional, pa- 
r̂a dictar disposiciones con fuerza de ley ' 

o completar las existentes, se limitarán, 
también a los temimos expresos de la mis

r  ' La aprobación legal y  demostrada del 
5.® Dictar ios reglamentos e mstruc-' superior jerárquico eximirá de responsa-J 

ciones generales necesarios para la eje-|bilidad al inferior; pero el consentimien-j 
cucion de las leyes,, el desarrollo de auto-1 to previo de la Administración pública, o 
rizaciónes concedidas por las Cortes, ia de sus representantes, no será en ningún] 
organización dentro dei espíritu de unos' caso requisito indispensable para la aper-
y otras de los servicios puüi?íós y  la im
plantación de normas ooiigatorias sobre 
materias no reservadas por la Constitu
ción a la exclusiva competencia legislati
va.

6. ® Negociar, concertar y  suscribir 
Concordatos con la banta Sede, sin per
juicio de ia ratificación por las Cortes, 
cuando ella procediere, con arreglo a lo 
iiStablecido en la Constitución o en las le
yes especiales y  ejercitar con sujeción al 
Concordato los derechos propios del Po
der civil y  los que estén atribuidos al Pa
tronato Real para presentación de Obis
pos, provisión de beneficios eclesiásticos 
y publicación de bulas, breves y  rescrip-1 
tos pontificios.

7. ® Cuidar de la acuñación de la mo
neda, en la que se pondrá su busto y  
nombre. r

8. ® Recaudar los impuestos y  decretar 
la inversión de los fondos destinados a 
cada uno de los ramos de la Administra
ción pública dentro de la ley de Presu
puestos.

i 9.® Otorgar con arreglo a la Consti
tución y  a las leyes, las naturalizaciones 

; coinuijes y  las privilegiadas.
\ 10. Conferir, con sujeción a las leyes.

tura y  validez del procedimiento judicial.* 
(Continuará).
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nía autorización, y  caducaran, igualmente, 
transcurrido que sea el plazo que las Cor - » empleos civiles y  las jubilaciones, re
tes hubieren señalado. « licencias y  pensiones de los emplea-

Art. 65. Auemas de ia potestad legis-1 públicos y  sus familias, 
lativa que con el Rey ejercen las Cortes,'  n - Ejercer el mando supremo del 
les corresponderán las facultades siguien-^ Ejército y  la Armada, y  disponer de las 
tes: f fuerzas de mar, tierra y  aire.

I..® Recibir al Rey, ai sucesor inrae-^ 12. Conceder, con arreglo a las le- 
diato a la Corona, al Regente o la Regen- ^̂ yes, empleos, ascensos y  recompensas mi

litares.
13. Conferir, con arreglo a las leyes,

lará al Rey y  al Gobierno en cuantas con "  “ misión con sueldo, cesarán en su car-
tultas le sean encomendadas espontánea
mente por el uno o por el otro.

Los Ministros de la Corona, a solici
tud suya o por acuerdo del Consejo, po
drán y deberán ser oidos por este sobre 
los asuntos mencionados en el presente 
artículo y  en el anterior.

Art. 52. El Consejo del Reino, por 
propia iniciativa o cuando lo reclamen el 
Gobierno, el Presidente de las t'ortes o 
pn número de Diputados que no sea infe
rior a la décima parte del total, examinará 
los proyectos y  proposiciones de ley vo
tados por aquellas.

go, sin necesidad de declaración alguna, 
si no hubiesen participado a las Cortes la 
renuncia quince días después de haber ob
tenido aquellos.

Art. 58. Las Cortes del Reino se cons 
tituirán del siguiente modo:

1. ® Una mitad de los Diputados será 
elegida por sufragio universal directo en 
la forma que la ley determinará, por pro
vincias y  en Colegio nacional único. E l nú 
mero de los elegidos por cada piovincia 
será uno por cien mil almas.

2. ® Treinta Diputados serán designa
dos por nombramiento Real y  tendrán ca

' rácter vitalicio.
El Consejo, que deliberará en pleno, po 3.® Los demás serán elegidos en Colé 

drá, por acuerdo adoptado con la concu- gios especiales de profesiones o clases, 
rrencia de dos terceras partes de sus Vo- según la forma que determinará la ley.

P O N T O N  ” E R R I S ’

Djpjsjiii jiante j  CtilBONES MlWEBIILES
Despacho en tierra de Antracita Inglesa, j Îmcndra y Galleta 

C O K E .— /arbón especial para fraguas

Francisco dd Castillo Baquero

cía, el juramento constitucional.
2.® Resolver los llamamientos a la Co 

roña y  ¡a designación de Regente, Regen-  ̂ honores y  distinciones de todas clases, 
cia o lutor del Rey, cuando hubiere lugar  ̂así como las mercedes cuyo otorgamiento
 ̂ ^no estuviere reservado a las Cortes.

Aprobar los contratos y  capitula- !  ̂ ,
Clones matrimoniales del Rey y  del mine- Jy
diato sucesor a la Corona y  la abdicación
del Rey. ^de grada. ^

4." Hacer efectiva la responsabUidad' 7 '- Sera necesaria la interven-
de los Ministros, mediante la acusación

Oficinas; Almirante H. Pinzón, 25 H  U  E  L V A
4A F » A R X 2»i D O

C u id e  u s te d
SU estómago

porque es !a base de

su salud
★

N o  hay estómago g 'u e  
digiera mal, si se le ayuda 

con una cucharada de

DIGESTÓNIGO
V E N T A

de! Dr, Vicente

B  H P A R M A C I A  8

ante el Consejo del Reino.
El acuerdo de acusar a los mimstros no 

 ̂ se podrá adoptar sin la presencia de las 
dos terceras partes del número total de 

. diputados.
I Art. 66. Las votaciones por las “ a- 1 
; les aprueben o rechacen las Cortes los * 
proyectos de ley y  las demás propuestas ' 

.del Poder ejecutivo, no implicarán nece- 
' sarian^ente la sustitución de los Minis- 
tros. E l Gobierno y  los diputados no po- 
drán proponer ni las Cortes adoptar, acuer 
dos que signifiquen confianza o descon- 

, fianza política respecto los miembros del 
 ̂Gobierno y  demás funcionarios del orden 

i ejecutivo.

j Los ministros, que no podrán ejercer el 
•cargo de Diputado mientras des‘empeñen 
el de Consejero de la Corona, podrán, sin 

■ embargo, concurrir a las sesiones plena
rias y a las Secciones de las Cortes, per
sonalmente o por delegado, teniendo en 
ellas voz sin voto; pero tan solo será ne
cesaria su presencia cuando sea requerida 
por acuerdo de las Cortes.

Art. 67. Los diputados podrán denun 
ciar al Rey, por conducto del Consejo del 
Reino, los abusos, errores o negligencias 
(jue advirtieren en la Administración pú
blica.

Las Cortes no podrán reclamar ni exa
minar expedientes que estuvieren en tra
mitación.

ción del Consejo de Ministros en los asun 
tos siguientes:

1. ® Convocatoria y  disolución de las 
Cortes, suspensión y  clausura de las se
siones.

2. ® Acuerdos relativos a altos nom-

G O B E R N A D O R  A L O N S O , i  
(esquina a Castelar)
—  H U E L V A  —

^HUTEL ÜRÍEJNTE^
Plaza San Fernando S E V I L L A

pROPÍeTAftiA i

^íuda de Diego Gómez Pérez

L A B O R A T O R IO  Q U IM IC O  

D E L  D O CTO R

C O R D E R O  B E L
Director del Laboratorio municipal

Análisis de agua, leches, vinos, carbo í  
nes, aguardientes, aceites, comestibles, con. 
ervas alimenticias, abonos, gaseosas, agua| 

minerales, orinas, esputos gástricos, san 
gre, etc.

.. . D
CaUe Rascón.— H U E LV A

Monólogos
Para señoritas y. caballeros. Propios pa 

ra representarse en veladas, Escuelas, sa 
Iones y  tertulias particulares. Veinte tí
tulos diferentes. Precio de cada ejemplar 
0,50 céntimos. En cada pedido de 20 se 
rebaja el diez por ciento.

Los pedidos, con el importe en letra de 
giros mutuos o en sellos de Correos de 
25 céntimos, a la Contaduría de la Real 
Academia de Declamación, o en calle Zp 
rrilla número 2, Málaga.

© Ayuntamiento de Huelva



L A  P R Ü V iÑ C IA

Esta mañana lia l l e p i o  a Madrid el doctor AsBoro.-flan lloflado a la corle los delegados yugoeslavos OO' 
ra ultimar s! tratado comercial entre su país y  Espafla.'El GoMerno español envía el pésame al de F r a o '  
cía por medlaciñii del seJor Quiñones de León, con motivo de la muerte del aviador francés Coudouret^

Otras importantes noticias
E! doctor ásusro an Manifestaciones de! conde de Una nota de !a Alcaldm 

Romanones
Madrid.— Esta mañana, cu automóvil, Madrid.— -ün periodista preguntó al

I )i 1 TVT j  • í 1 '1 u j  conde de Romanones si aceptaría un acta,ha llegado a Madrid el celebre doctor i i -j , , acw
A l , /  - , , al-ser elegido con arredo a la nueva ConsAsuero, el cual venia acompañado de su •,•*■ / ®  ̂ v-ous.

intimo amigo el marques de Tenorio. t̂ , , ‘
En las primeras horas de la tarde, d  ^1 conde respond.o t . 

tioctor Asnero estuvo en el ministerio del meditarlo mucho y
Ejército saludando al general Lossada y  “  P«r°
;'.l duque de Hornachuelos los cuales esta ,
van dedicados a la organización de !a ver •ET' G ÜBIJiRN U E-SPAÑÜL E N V IA
bena que se va a celebrar en honor de los 
aviadores del ' ‘Dornier i6 ” .

En unión de dichas personalidades, el 
doctor Asuero saludó en el citado minis
terio al general jVim o de Rivera.

F R A N C O  Y  R U IZ  D E A L D A , R E 
G R E SA N  A  L A  C O R TE

Madrid.— En avión, han regresado a la 
corte, procedente de Sevilla, los glorio
sos aviadores, comandante don Ramón 
Franco y capitán señor Ruiz de Alda.

C E S E  Y N O M B R A M IE N T O  DE 
A S A M B L E IS T A S

Madrid.— La “ Gaceta’' de hoy publi
ca un decreto disponiendo cesen en sus , •

[ .  1 , i TT • ^  ícuales vienen a la corte para concertar/argos de-asambleístas, don Plonono Te , * , , ^
I • 1 1 I A i tralaao entre su país y  España,ireiro y  el conde de Asalto. l- ,  ̂ .v

TT„ •] t , En la Secretaria de Asuntos Exterioreslian  sido nombrados en sustitución de ! . • ,
los dimisionai-ios dou Emilio Román y ' ‘“ stres visitantes con los
don Adolfo Monge. - delegados, de España, conversando ani-

También publica dicho diario oficial l a '
I , • ’ 1 gira en lo sucesivo,celebración de un concurso para proveer

.sesenta plazas de guardias de prisiones.

E L  P ESA iU E  A E  G O B IE R N O  ERAN  
CES í^OR E A  A iÜ É R lE  D E L  A V IA 

D O R C O U D O u R E T  
, Madrid.-^Por la Secretaría de Asuntos 
• Exteriores se ha cursado un telegrama al 
embajador de España en París, señor Qui 

 ̂ñones de León, para que testimonie el pé- 
' same del Gobierno español al de aquella 

república, cop motivo de la muerte del 
aviador francés Coudouret, que como se 
sabe ha perecido a consecuencia de un ac
cidente de aviación.

E L  C O N V E N IO  C O M E R C IA L  CON 
Y C G O E S L A V IA

Madrid.-^Esta mañana han llegado a 
Madrid los delegados de Yugoeslavia, los

Aíadrid.— El alcalde señor Aristizábal, 
ha publicado -una nota diciendo que se 
halla muy lionrado por el requerimiento 
de que ha sidq objeto por parte del Go
bierno en la nota oficiosa publicada.

Añade que las aclamaciones que le tri
butaron los señores concejales que asis
tieron a la sesión plenaria rechazando su 
dimisión, colman sus escasos merecimien 
tos.

En vist'. de ello— dice— me he visto obli 
gado á encargarme de nuevo de la Alcal
día, redoblando los esfuerzos y  trabajos 
#(ue demandan el desempeño de mi difícil 
cargo, para responder cumplidamente y 
en lo posible a la confianza que me ha ra 
tificado el Gobierno.

¡Cías Isia
D E  P E SC A

E L  D IA  D E L P R E S ID E N T E iíivlAH

Madrid.— El jefe del Gobierno despa- L A  S IT U A C IO N  EN 30 DE JU N IO
idió esta mañana con los. ministros dd 
|Ejcicilo, Alarina, l'xonomía y Gracia v 

luslicia.
'i'rimbiéii recibió Primo de Rivera al 

Ueñor Jordana y  al general Sanjurjo, con 
'jos cuales conferenció extensamente. j

Estuvo visitando después al marqués de 
lEstelIa el eminente tenor Fleta. j

A  última hora de la tarde, el presidente • 
Jasistirá en el ministerio del Ejército a la ' 
|/x'hil¡icirn de unas películas sobre las E x  \

La pesca del atún en lo que va de tem- 
^:)rada va dando inmejorables resultados, 
líaliieiido tenido días las almadrabas de es 
te litoral, de pescar 600 pescados, los ciia-

EO y C E  D ICE “ A  B C “ 
Madrid.— El periódico‘“ A  B C “ con 

tinúa comentando la refonna constitu
cional.

Dice que la Constitución del 76 no lia 
fracasado por sus principios fundamenta
les que revalida la nueva Constitución,

El régimen liberal, tan denigrado en 
estos' últimos tiempos, resulta inculpable 
en la crisis de autoridad que nos ha traí
do los seis años de dictadura,

“ E L  L lB E R y\E “
• Aiadrid.— En su edición cíe hoy, el pe

riódico “ El Liberal" publica la siguieiue 
pregunta que dirigió ai señor Alcalá Za
mora ;

Cree usted de utilidad el margen de 
libertad que ha dejado la dictadura para 
discutir el nuevo proyecto?

El señor Alcalá Zamora, ha contesta
do:

— Agradezco como siempre la atención 
de dirigirse a mi persona pero creyendo 
vedado a la discusión los que sean orga- 
jiismos que procedan de la reforma cons-

les tienen un valor aproximado de 150.000 J Z n n i .  t H
Desetas  ̂ mutil decir que pueda discu-

Entradas
Efectivo del señor gobernador civil, 70 

pesetas.
Coin'o de recibos, ¿>.¿,50.

■ Total. 152,50.
Salidas

Factura de j .  Santos, 6,60.
Idem de j .  Clanes, 45,50.
Gratificación cobradora, 10.
'l'otal, 62,10.

Reparto en dicho' mes 
Camisas, 6; calzoncillos, 6; blusas, 2;

pesetas.
 ̂ El Comercio almadrabero inicia su ne
gocio con suerte envidiable.

ID E A L  C IN E M A  
La Empresa del Salón Circo-Victoria, 

ha inaugurado la temporada de verano en , ™  heí
el Ideal Cmema, el cual se vé muy concu ™‘“ stros de tomento y  Ha-
rridü todas las noches. ,

Una buena orquesta ameniza las vela- A lIN IST R O  D E  JU S T IC IA  A
das. 3 P M E U D I ^ 1ÍE S

tirse cuando se excluye la crítica de los 
problemas fundamentales.

L O S  M IN IST R O S D E  F O M E N T O  Y  
H A C IE N D A

Madrid.— Hasta mañana no llegarán a

Oeclaraciones de Henderson 
sobre la evacuación de la 

Renania
Londres.— En el debate planteado en 

la Cámara de los Comunes sobre política 
exterior, intervino el ministro de Nego
cios Extranjeros M. Henderson, el cual 
hizo las siguientes declaraciones:

'E s esencial la evacuación de la Rena
nia con toda rapidez, si se quiere tratar 
con equidad a Alemania, la cual, que yo 
sepa, ha cumplido todas las obligaciones 
que se le impusieron por el tratado de 
Versalles teniendo derecho por ello, a la 
evacuación de dichos territorios."

Agregó M. Henderson que tiene el con 
vencimiento de que respecto a este jlarti- 
cular, está de acuerdo con M. Austen 
Chamberlain así como de que no tiene nin 
gún interés para la paz europea que la 
evacuación se haga gradualmente.

rerminó diciendo que Inglaterra debe 
esforzarse para convencer a Francia y  a 
Bélgica de que deben evacuar al mismo 
tiempo los territorios que ocupan para 
lo cual entiende que no opondrán los Go
biernos de ambos paises serias dificulta 
des.

,^L “ P A T H  F IN D E R " C O N T IN U A  
S U  V U E L O  S IN  N O V E D A D

Oíd Orchard.— Los aviones que han 
escoltado al aparato “ Finder" tripulado 
por Roger William y  Lewy Janoy, que 
se proponen realizar un vuelo directo has
ta Roma, dicen que dicho avión marcha 
rápidamente y  sus tripulantes piensan lle
gar a Roma, mañana a medio día.
. Las últimas noticias recibidas de este 
vuelo es que el aparato en cuestión mar
cha sin novedad.

Su paso por España será sobre el Ca
bo Ortegal.

El avión lleva una velocidad de noven
ta millas por hora.

Solo consta el aparato de un motor, te
niendo aparato de radio.

Los tripulantes llevan pocos víveres de 
reserva.

Austria y Yuyoesiavia

D E F U T e OL

U N  IN C ID E N T E

París.—  Telegrafían de Belgrado, a la 
Agencia A vaia" que cerca de la estación 

de Klabid, un grupo formado por seis

F U T B O L
Banesto de Hucha, i goal.
Vaherde F. C., 3 goals.

El resultado 3-1 favorable al Valverde 
j refleja fielmente el desarrollo de encuen- 
(tro.

El equipo local presionó toda la tarde 
le meta defendida por Quilón, el portero 
recreativista, que tuvo una de las mejores 
actuaciones que le hemos visto, relizando 
a cada momento dificilísimas paradas que 
pusieron a prueba su valía.

E l Banesto, sin embargo, en los mo-Jndividuos, franqueó la frontera yugoes- tíanesto, sin embargo, en los mo-
Java. mentos en que logró sacudirse el dominio,

efectuó buenos avances por su ala dere-

losiciones de Sevilla y Barcelona.
Por la noche cenará en la Embajada pantalones, 2- y alpargatas, 6. 

xle Cuba.

c  U  L  i O
Con toda solemnidad dió comienzo ano

j Aún se ignoran los equipos que conten ^ Torrelodones d  ministro de Jusd- 
'derán en este campo durante los días xlel ^  Z  ftd to , Ponte.
Carmen, estando al habla lÍEnipresa con L.OaH:d aR í O D E  E S F A -
eiiiupos ae la región y  con algunos de Por , EN  M .VR RU ECüS
tugal. I •

r \ t' . . . .  ' ■ Madrid.— En el expreso de Andalucía,
p. ^ D E L  C A R M E N  ha llegado esta mañana a la curte, el al-
El programa de fiestas confecciona- ô comisario de España en Marruecos, 

dü para este ano esta muy ampliado con señor Jordana.
relación al de años anteriores por lo que En la estación lo esperaba en represen- 
las tiestas prometen gran lucimiento. tación de Primo de Rivera, el director de

D E L  D R.\G AD Ü  y  Marruecos, señor Saavedra.
Las dragas que trabajan en la ría de ' aguardaban su llegada nume-

este puerto se encuentran paradas por Ha amigos y  el alto personal de la Di-
berse agotado la consignación que había ^̂ ĉión de Marruecos

Al advertir la presencia de la guardia de 
ut^A^A -c 4. u -  frontera que intentó detenerlos, dichos

e„,pre„,.iero„ ,a huida pc-rsegui-
íios de cerca por los guardias que lograron 
detener a dos de ellos.

Otros dos lograron internarse en el 
territorio de su país; otro, fué muerto a 
tiros y  el otro, se supone que haya logrado 
esconderse en algún bosque del territorio 
yugoeslavo.

cha, pero la magnífica labor de medios y 
defensas valverdeños, especialmente Man 
terillo, Corralejo e Isidro, impidió que tu
vieran eficacia.

Los primeros en marcar fueron los onu 
benses, por obra de su extremo derecha, 
que, al recoger un pase de su medio cen
tro, se interna hasta la puerta y  dispara 
un fuerte tiro que el suplente, Chispa, de-

Segun las declaraciones prestadas por El balón queda rodando
los individuos detenidos, los seis se fuga cruza nuevamente y lo
rnn u  .1. TD..,,__ . , • ,  Hiaíida 3 la red.

j“AOCALLA“ r . A.
- ------ ---------   ̂  ̂ «guiauu la consignación que nauia

Esta importante sociedad industrial t-'s parroquia de San Pedro la no- «para dichos trabajos, habiendo coincidido ’ señor Jordana marchará inmediata-
blecida en Barcelona, Rambla de Estu- anualmente se dedica en ho- | con la paralización del dragado el princi- sanatorio de Tablada para so

lios 14, tiene el honor de poner en cono- Nuestra Señora del Carmen ante pío de cobranza del impuesto sobre ej pes a la curación de una eiiférme-
imiento de los señores ingenieros) arqui- Presencia de Jesús Sacramenta- cado y  el marisco para las atenciones del sufrido recientemente en Ma
prtnQ rnnef rt __  rlnJecíos, constructores y propietarios, que 

I habiendo introducido en su fabricación . Durante todas las noches de la novena, 
hiáquinas modernas que le permiten un ocupará la cátedra sagrada don Francis-

puerto. ; Contrastes que no nos espantan! ^
- ’ C A U S A  C O N T R A  E L  T E N ÍE Ñ -

rr^„ , . 1 7 .  • , R E F O R M A S j e  G E N E R A L  C A S T R O  G IR O N A
rían quedado terminadas las reformas Afo/-i,-,M u  ■Madrid.— Hasta manana no se liara puran aumento en su producción y  precios.. de Paula Balaguer iMárquez, coadjutor üu uu

•frece a su distinguida clienieía tnha ría. de la parroauia de Valverrle rlí>l i iiitrpüuciaas en la Plaza de Abastos en hüca la sentencia dictada oor el Consejo
. que se han construido una serie de oues c i r '  hí- • i

lolicitar toda dase de informes, lo mismo l̂ad de Nuestra Señora, a .las ocho de la ' venta del pescado , instruida contra el teniente general
:n la Casa Central que en esta Agencia.: niañana, tendrá lugar una solemne misa^f"^*^ la única torma de descongestionar. Castro Girona, por los sucesos de Valen- 
)uque de la Victoria 8 y  Almacén, Ar- | de comunión general. meicado. j
[uitecto Pinto, 2, donde encontrarán gran I rr,rH,,é.o a.. . i------- . .. .

2s existencias para servir inraediatamen-í

ron de la prisión de Budapest, decidiendo 
pasar clandestinamente la frontera e ínter 
narse en Yugoeslavia.

E l Valverde busca afanosamente el em 
lov cu iugucsiHvia. pate. Manterillo corta todo avance de los
Ni el muerto ni ninguno de los demás y  sirve a su delantera inconta-

sujetos, han podido ser identificados.
Por los tribunales se instruye el corres 

pondiente procesp para esclarecer los he
chos.

Esta pizarra artificial de cemento y 
manto comprimido, ya bien conocida i 
)r sus resultados prácticos, se servirá a 

ks señores clientes a las medidas que ne-j 
.siten a cuyo fin pueden solicbar precios 
ira cualquier clase de techumbre de las 

^versas clases que fabrica esta casa, en ¡ 
seguridad que han de salir muy bene- 

|ciados vuestros intereses.
Rocall:5t<S. A .”— En Huelva, José Ló-

bz García. *

P A R A  O F IC IN A  Ó  C O M E R C IO  
[e  arrienda la planta baja de la 

isa ca lle  Concepción , n.“ 16. 
P ara  inform es en el piso principal

1 ^̂  i.* 1 . ; vt4v«. vi¿)ict Ccxcuro dyCr.
Las cortinas de sacos que los vende’do- '• ‘

res tienen colocadas para resguardarse ‘  ̂ SO M E T E -
del sol deben de ser sustituidas por oLas j A L  P R O C E D IM IE N T O  A S U E R O  
más decorosas, pues dicen muy mal esos; ^^^frid.— Esta tarde el general Primo 
pingajos que cuelgan. ! Rivera coincidirá en el domicilio de la

marquesa de Bermejillo del Rey con la
E L  C A M IN O  D E L A  P L A Z A visita del doctor Asuero, creyéndose que

existen en el camino , el jefe del Gobierno se someterá al tra- 
de la Plaza, estarían mucho mejor si los í tamiento de dicho doctor, 
pintaran y  les colocaran algunos varones *

•'I*.*.'

Laboratorio Químico L. FONTAINE
CASA FUNDADA EN 1902 —  _________

D!¡-(cforcs Tánicos: D . E d u a rd o  Díaz y  D. Emilio O liv e ira
ngemeros Químicos del Institut de Chimic de Touicuse

C aílfcÜ .t'*  v T  i "  T ierras,
Tonin rio ’ coHvencionales para Minas.
Tom a ^  y  e c i r i p r o b a c i ^ ^

C a ü í  C A N A LEJÍ..S, ?9 y  22 d u p l i c a d o . - H U E L V A  ^

que les faltan.
En la temporada de baños es muy con

currido ese camino y  los bancos no invi
stan a sentarse en el' estado en que se en
cuentran.

Corresponsal

Bolsa de Madrid
Cotizaciones de Bolsa de hoy

4 por lOO interior...........................  74,00
Francos ..........................................  27,00

........................   33.43
D ólares................................................ 6̂ 88

í ti-

.•'.V

Unióíí y el Fénix Español
c o m p a ñ í a  d e  s e g u r o s  r e u n i d o s

Capital social; I2.noo 000 de ptas. completamente df sembi Isado

'-I- •

eo ISPAll, IIGIA, PSlIllll. 9 HÜBBlIfÜll

I FÜHD.' .nA EN 1864
I  S eguros sobre la VIDA Seguros contra INCL’N D iO S

I  Seguros de V A L O B E 3 Seguros contra A C C ID E M T K 3

I S K O U l^ O S  m a r í t i m o s
I Sub'díi'cctor en Huelva y su provincia;

I  J O A Q U ÍN  A R A O ü .^ - 'i . -S a n  J ü s é , 1, - p r a ! . — s iÚ R L V A

bles balones, poniendo cerco a la meta de 
Quilón, que, bien secundado por Vázquez 
realiza una heroica defensa *del marco. 

Un centro de Valeriano es recogido por 
TTxr Paco, que burla a ja defensa y  cuando el

n o r u e g o  v a  a  IN- goal era seguro, Vázquez le zancadillea 
T E N T A R  P A S A R  E L  A T L A N T IC O  violentamente haciéndolo rodar. E l árbitro 

EN U N A  C A N O A  A  M O TO R  /que ha demostrado en fallos anteriores no 
Boston.— Un joven noruego de 23 años ii^uy enterado en estos menesteres,

de edad, llamado Turner, salió ayer de pita H falta y el público le chilla, arre 
este puerto a bordo de una canoa a motor la protesta al detener Quilón un ti-
dirigiéndose a El Havre. ro de Niño en el fondo de la red, sin que

El intrépido joven, cree que podrá atra árbitro se inmute,
yesar el Atlántico en dos meses. A  poco de comenzar el segundo tiem-

C H O Q U E  D E  D O S S U B M A R IN O S  apoyado por Man
terillo, hace un soberbio avance al que Va 

Londres.— El submarino “ L. 12” , ha leriano pone fin disparando un balonazo 
a^rclado y  echado a pique al submarino fulnñnante que bate a Quilón.

. 47 en PIymouth. Cinco minutos después marca de nuevo
Se han salvado dos de los tripulantes Valeriano, de un chut raso y  cruzado que 

írTr ^  puedan co- Quilón no alcanza a pesar de su gran es
tirada. Y  cuando el encuentro iba a fina
lizar, Peleta marca el tercero de la tarde

rrer los demás.

C H A M B E R L A IN  E N F E R M O  
Londres.— Se encuentra acatarrado y 

con fiebre el señor Chamberlain,
Su estado no inspira inquietud alguna.

jS

Cerveza Victoria
Unica cerveza que no contiene “Albú

mina
Pedidla en todas partes.
Oficina de distribución: Vázquez Ló 

pez, 45.

En casa particular se admite huésped en 
1 amilia.

Razón eu la Papelería Inglesa.

rematando con el pecho un centro del ex
tremo.

Los equipos se alinearon así:
Banesto.— Quilón, García, Vázquez, Viz 

caino, Yáñez, Pons, Mora, Poli, Gómez, 
Tejada y  Colombo.

Valverde.— Qiispa, Quirri, Isidro, He- 
rra, Manterillo, Corralejo, Navarro, Pe
lleta, Niño y  Valeriano.

Por los onubenses se distinguieron Qui 
lón, Vázquez, Vizcaíno, Mora, Tejada y 
Colombo y  por el Valverde, Manterillo, 
Valeriano, Isidro, Chispa, Corralejo y 
Quirri. ,i

H ID A L G O

IDEAL N. P.
E  L. M  E : ü O  R D E  L . O S  C A F É I S

CARACOLILLO Y  PUERTO RICO EXTRA

L O S A N G E L E S
----- - Única casn

U LT R A M A R IN O S F IN O S
QUQ tuesta diariamente ----- ----------------

.^Ní ONINO VAZQUEZ -- 2I.-HUELVA
m o a© Ayuntamiento de Huelva



I.M  f* R O V !N lC r A

SE.CCION LOCAL
« j  ría Marina fiobiemo CÍVÍlComandancia de Marina ^

Durante el día de ayer el tra ico ei siguientes noticias:
nuestro puerto fue el siguien e . D E T E N C IO N E S

b u q u e s  e n t r a d o s  -r^- José Prieto Alfon-

Vapor inglés ' ‘Teespool” de Oran en

Vapor inglés ‘ ■ Ethchwolf' de Oran en  ̂ su convecino Juan González O r

Vanor español -R ío  Gabriel” de Cádiz g^.rdia civil de Cortepna ha de-
;n ,y t e n e r a f  -  tenido a un gitano que di]o llamarse An-

Vanor italiano “ Muncio” de Catanie Molino Salazar, do 32 anos c
y ,¡ Z  edad, el cual couducia una jaca, pn caba-

Vapor inglés ” Actor Manor” de Ca- y  un jumento con guias falsas.

diz en lastre. UN  R E CO M E N D A D O
Vapor español “ Ramón de Bikuna de  ̂ g ĵ r̂diafi de seguridad números 7

.Cartagena en lastre. .  c,. v U  detuvieron por cometer actos contra
Vapor español “ Araitz-Mendi de be- llamarse Antonio :

villa ío n  general. Gómez, de 41 años de edad, re-

B U Q U E S D E S P A C H A D O S  sultando al ser fichado en la C o * " ^
■ ^ 1 1  llamarse Diego Ramos Romero, licencia ^

Vapor danés “ Helnie” para Capellc presidio y procesado varías v.eces

con mineral. ^  . nr»r distintos delitos. — .
Vapor francés “ Graslín” para Toünay POf

Charente con mineral.
Vapor español “ Ara.tz Mendi” para

V a p T e ! ; ! !  '■ ■ Martínez Rivas’ ' para das,' durante el día de hoy, las siguiente

Port Talbot con mineral. ^^pu^^Rndillo Ardulga Dolores García
Vapor francés “ Stolwijk” para Sas Gómez-, Manuel

de Gand con mineral. v  Manuel Fernández
Vapor italiano “ Valverde” para Rot- Canmcho Garrido y  aManuei

tadam  con mineral. ,
Vapor inglés “ Uskport” para Menel Todos leves.

con mineral. Otras noticias
Vapor francés “ Saint Ambroise para 

Alicante con mineral. P a r a  o f i c  n a s
Vapor danés ‘ ‘ M aj”  para Dantzig con c-éntrico. t;s: Brd±nH*̂

mineral.  ̂ espacioso íocat pata ofidna?-
Vapor inglés Barón Forbes” para Glas PaPeleria Inglesa.

gow con mineral.
y Vapor español “ Cabo Nao” para Bilbao S E  A D M IT E N
con general. huéspedes en familia. Darán razón en

Vapor griego “ Alkyon” para Gante Indesa” .
con mineral.

Vapor inglés “ Hesdeyside”  para Nue
va Y ork con mineral.

£ 7 1 .  M E J O n  

F U H G A .N T E

A G U A S  DE CÁRABANA A.ntiherpética8
Depurativas
A-ntihiliosas

JABON DE SA LE S DE C A R A B A N A
Medicinal j  de tocador.-El mejor para las alecciones de la piel

Poíiido.s; eijoa le R. J. Ghávai, Lealtad, 12. Madrid. De venta en Farmacias y Droguerías
Pastilla pequeña, 0 ,8o  Ctms. Pastilla grande, 1,25 Ptas.

Gasa de Socorro

1 Gran Regalo de la Temporada i

Cuerpo de Seguridad

‘ Papelería Inglesa’
José Nogales, 15.

S E  A D M IT E N  
huéspedes. Calle Díaz Quintero núm. 32. M

AVISO HUMANITARIO h o imD E T E N ID O S
Por- hurto han sido detenidos Manuel sacerdote ofrece comunicar gratui

García Ruiz y  Manuel Morgado Ramos, cufraa
de 4S y  22 años de edad, respectivamente, tamente a todas las personas que sufraa

hemorroides, el remedio con que se ha cu- 
EspBCt&CUlOS rado, lamentando que sus escasos medios

C IN E M A  P A R K  de fortuna no le permitan cumplir mejor
su voto de propagar este remedio. Escri- 

Para esta noche se anuncia la mtere- ^ r« u'* ft-57
sante película titulada “ La pequeña Misa bir a G. M. Presbítero. Apartado, 837.^

Davis” . Madrid.

i

i

Para que todo Huelva vista 4e seda y contribuyan á dar brillantez á nuestras fiestas veraniegas, 
DiíiGO FIDAUGO ofrece crespones de seda artificial, desde el limitadísimo precio de
1 25 peseta metro en adelante y gran cantidad de artículos á precios de verdadero regalo.

.... .

Sombreros de rafia en colores
0a Q85 >T'rajes de baño para niño Q i modelo americano LUlOLIÍL ^

\ restiditos de percal finos, para V niñas a j ‘45 TTrajes de baño para caballeros id . 5
l'̂ uadranles adamascados de seda artificial

ra Q90 rajes de baño para señoras id . 1 0
luego interior para Sras. A r > ^ r \ í>  1 en opal de colores LaIlOLIw g ‘50 Cjorros de baño para señoras id . 2
r̂ añolón Argentino de seda, K' estampado, novedad id . 5 Zapatillas de baño para señoras id . 5
E:::5tamis estampados dibujos j_̂  novedad id . 0 ‘40 Oábañas de baño blancas V.3 y 4e colores id . ^•50
A brigos de seda artificial, negros 

í \  y colores, para Señoras id . 12 iSombrillas para niñas id . 2 ‘25
K Ibornoces de Rizo color 

t \  y blancos id . 12 . iSombrillas para señoras id . 4
Estos artículo de reclamos solo se venden eti cantidad moderada.

T ela s  de rizo blancas y de colores especiales para albornoz y capas, el mejor surtido en esta casa 
TODOS LOS DIAS VENTA DE RETALES Y ARTICULOS DE OCASIÓN. -----------------

EN NOVEDADES NO HAY OTRA CASA QUE LE PRESENTE LAS QUE ESTA
D IEG O  F ID A L G O  Concepción, 1 9  H U E L V A

i

¿ C A L L O S ?
En tres días extirpa totalmente O  .

IX O S  y DUREZAS, OJOS DE GA- 
LLO  y JU ANETES el patentadt>

U N G Ü E N T O  M A S IC O  '
Rechazad las imitaciones.

■ En farmacias y droguerías, i,6o pesetas | 
Por correo, a pesetas.

Farmacia Puerto. Plaza San Idelfotuo, 5 
Madrid.

i
i
i
i
I
i
i

Pr. R. Caballero
—  f a r m a c i a  —

Y  L A B O R A T O R IO  Q U IM IC O  X  | 
B A C T E R IO L O G IC O  

A N A L IS IS  C L IN IC O S  
Orina, esputos, jugo gástrico, sangre, eti;

SE R O D IA G N O ST IC O  

Reacciones Wassermann, Levaditi, Vidi| 

Depositario de sueros y  productos IBYS 
Vacuna suiza de Laussanne 

Concepción, 6. Teléfono n.® 29. Hueh

S  E  V  E  N  D E
En Huelva, un magnífico chalet con 

nstalación de luz eléctrica, cuarto de b ’ 
lA, termosifón, de construcción modet  ̂

na, confortable e higiénico. Precioso jat. 
lín y  huerto.

Darán razón en la “ Papelería Inglesa  ̂
Tuelva.

Fábrica de Chocolates
de la COMPj íÑÍA COLONIAL de AFRICA

Estos Chocolates están fabricados con el CACAO de nuestras 
fincas propias de FERNANDO PÓO, lo cual nos permite elaborar 
ana superior calidad, sin mezcla de cascarilla ni otras semillas.

N uestra garantía es vidente, para el consumidor.
'  La Compañía Trasatlántica Española, se provée exclusiva
mente de nuestra marca “BUBI“ .

__________ _______ - Representante provincial:

LISARDO OTERO COLMENERO.-Nerna

Compañía Naviera SOTA y AZNAR
-------------— --------------------  S I  L - B A O  -------- -----------------------------

SERVICIO REGULAR DE CABO FAJE
l_fNeiBW DEL. IMORTE

Salidas todos las Viernes, la prdxima el ^2 de Julio por el

Vapor “ARTXADAN-MENDl“
de 4.936 Toneladas

para los puertos de V igo, Villagarcía, Gorufla, Pcrrol, Musel, 
__________ Gljón, Santander, Pasajes y B i l b a o -------------------

1_1IMEA, OE LEVANTE

Salidas todos los Cunes, la próxima el |5de Julio por el

Vapor “ARNOTEQI-MPNDÍ“
de 5.454 Toneladas

para los puertos de C ádiz, M álaga, Motril, Almería, Cartagena, 
Aguilas, Alicante, V'alencia, Sagunío, San C arlos, Tarragona,

Barcelona.

Aceites Minerales y  G r a s a s . — Empaquetaduras.— Gom as

C O R R E A S  DE C U B R O  Y  P E L O  P E  C A M E LLO

H E R R A M IE N TA S — C A B L E S — PA LA S «BASCQNIA»  

E F E C T O S  I N J A V A L . E S

Consignaciones y eipoitaclines de p'oductos regionales

NOTA -Servicio quincenal para los puertos de Motril, Aguilas y Palma de 
Mallorca —Se admite carga para los puertos intermedios y del Protectorado

Español de Marruecos.

Para fletes y  demás informes dirigirse á su agente

MORRISON Y HASELDEN. - -  H  U  E  l_ V A

C O M P A Ñ I A  T R A S M E D I T E R R Á N E A

Servicio regular de Vapores para todos los puertos de España

Ut NBA  DE L  ISIOBTB

El vapat r í o  t a j o

Saldrá de H U E L V A  el día i6  de julio con destino a los puertos de VIG O ; 
V IL L A G A R C IA  C O R U Ñ A , G IJO N , S A N T A N D E R , P A S A J E S  Y  B IL B A O  
Este buque admite carga dando conocimiento directo y  flete corrido para los puer
tos de l.uarca, Navia, Tapia, Ritadeo, V e g a  de Ribadeo, Foz, Vivero y  Aviles.

Ll iSlEA DE LE  VA N T E

El • Q p O T  RÍO MÍÑO
Saldrá de H U E L V A  el día i8 de julio con destino a los puertos de CAD IZ. 
C E U T A , M E L IL L A , A L M E R IA , C A R T A G E N A , A L IC A N T E , V A L E N Q A  

y  B A R C E L O N A .
Los buques que tienen su salida la tercera semana de cada mes, admiten carga 

para P A L M A  D E  M A L L O R C A , M A H O N  e IB Y Z A .
Para informes y  fletes dirigirse a  sus consignatorios en Huelva.

Domínguoz H erm anos.—Aimírani«.H«mándoí pinzón 18 - HUELVA

SUCURSALES Y DEPÓSITOS!

HslilU . .  reata ■ • birathe - • lltlBB - - Villa Saniorís
Sagosta, l8.-flpartado 62 

H  U  E  U V A

El flujo y las enfii'; 
medades de la malíSEÑORAS:

Dr. VALLEY
Nuevo modelo de Diez Irrigaciones, 2 Ptas.

BONIFACIO FER N AN DEZ NOVOA
GBAN CUCHILLERÍA PINA Y VACIADOü'

A  los barberos y parti

culares tengo el gusto de 

participarles que el mejor 
acero que se conoce se está 

empleando en las N A V A 

JA S D E  A P 'E IT A R  que vendo con mi firma.
Gran surtido en Tijeras, Cuchillos de mesa, para cortar jamón y de c o t í j  

Máquinas de pelar y esquilar y Tijeras para podar, marca L A  RIOJA 

Bisutería, Relojes desde 4,50 ptas. en adelante. Piezas de aluminio á 0,95 ct* 

Todos los artículos garantizados _ _ _ _ Venta á precio f>j‘

Duque de la Victoria, núm 6.—H U E L V A

tamail el 
lerilitili ( n íiV H i

© Ayuntamiento de Huelva




